
 

 

 

Federación Melillense de Tenis – Apdo. Correos 750 – 52080 MELILLA - Tel/Fax: 952692151 – Móvil: 628 066 326 

www.tenismelilla.com - MAIL: federacion@tenismelilla.com 

SOLICITUD DE LICENCIA FEDERATIVA 2016 

Fecha de solicitud: ____________ (a cumplimentar en el momento de la entrega) 
 

NOMBRE:   DNI: �������� - � 

APELLIDOS:    

DIRECCION:   

COD.POSTAL: ����� FECHA DE NACIMIENTO: �� / �� / ��  

TELEFONO/S:   

CORREO ELECTRONICO:   

TIPO DE LICENCIA :  

 ADULTO (Si cumples 17 o más en el año) � (36 €) 

 JUVENIL (Hasta los 16 años, a cumplir en el año) � (24 €) 

 TENIS PLAYA (exclusiva para Tenis Playa) � (20 €) 

 

 

 

MODALIDAD DE PAGO: 

 Efectivo �  

 Domiciliación Bancaria �  Renovable automáticamente. BAJAS antes del 1 de Diciembre. 
 IBAN: ����-����-����-����-����-���� 

 Titular: ____________________________________________________________________ 
 

 

En Melilla, a ___ de ______________ de  2.01__ 

Fdo. __________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Recibí de la FMLT 
  

  

 

Fdo. _______________________________ 

Nota Importante: 
La suscripción de la licencia federativa es REQUISITO imprescindible para participar en Torneos, Concentraciones, 

Clinics, Escuelas y cualquier actividad organizada por la FMLT o la RFET. 

En cuanto a la tramitación de entradas para eventos con ofertas especiales a federados se dará prioridad en primer lugar a 

ADULTOS con licencia en vigor, y en segundo lugar a padres de federados menores de dieciocho años.  

(*) En caso de pago en efectivo la licencia caducará 

automáticamente el 31 de diciembre del año, 

debiendo renovarse expresamente. 

(*) Si se hubiera domiciliado el pago, la licencia se 

renovará automáticamente el 1 de enero por lo 

que en caso de desear darse de baja deberá 

solicitarse antes del 1 de diciembre.  


